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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 8 de junio de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00156-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
AGEBRE

Sres. (as).
DIRECTORES (AS) DE LAS IIEE DE LA EBR PÚBLICAS Y PRIVADAS DE LA
JURISDICCIÓN DE LA UGEL 06

Presente. -

Asunto: REUNIONES TÉCNICAS DISTRITALES - JEDPA 2026

Referencia: RVM N° 092-2026-MINEDU

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual, hacemos de su conocimiento que a fin de gestionar de forma
responsable la implementación de los JEDPA 2026, y poder organizar la participación
ordenada de las IIEE inscritas, se ha programado la ejecución de las reuniones
técnicas distritales, lideradas por los Técnicos Deportivos. En ese contexto se está
convocando a los/as delegados/as de las IIEE públicas y privadas a participar de
dichas reuniones de acuerdo a los siguientes detalles:

DISTRITO DIA/HORA LUGAR RESPONSABLES

Cieneguilla 11/06/2026 – 5:00 PM Auditorio de la
casa de la cultura

 Américo Chavez

La Molina – Salamanca 12/06/2026 – 5:00 PM I.E 133 julio C.
Tello

 Jessica Gamarra
 Sheyla Crisanto

Sta. Anita 11/06/2026 – 5:00 PM I.E 1137 encinas  Norma Flores
 Juan Soller

Ate 11/06/2026 – 5:00 PM Coliseo
Ollantaytambo

 Hugo Miranda
 Grisbeth Rodriguez
 Wilfredo Mendoza

Huaycán 11/06/2026 – 5:00 PM Auditorio
Municipal de
Huaycán

 Oscar Zegarra
 German Espinoza

Ñaña 11/06/2026 – 5:00 PM I.E 1199  Halbert Flores

Chosica Alta 11/06/2026 – 5:00 PM Gimnasio Taurus  Arturo Llabres
Chosica media y baja 12/06/2026 – 5:00 PM I.E. Union  Rodrigo Mamani

 Nestor Bejarano

Con el fin de optimizar los tiempos, cabe precisar que la RVM N° 092-2026-MINEDU
establece cuales son los documentos que las IIEE deben de presentar para formalizar
su participación, antes del inicio de las competencias, siendo indispensable su

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: EGP-EBR2026-INT-0535286          CLAVE: 353B88

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_12/VDD_ConsultaDocumento.aspx

cumplimiento, para concretar su registro y participación de acuerdo con los plazos
hacer fijados en las reuniones técnicas.

Por otro lado, cabe señalar que se refrenda el presente en mérito a las atribuciones y
facultades delegadas por la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06
Ate, en atención a la Resolución Directoral 00189-2026-UGEL 06, se suscribe y remite
el presente documento para los objetivos concernientes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

Firmado Digitalmente
Dra. MERY MARISA ORELLANA VASQUEZ
JEFA (E) DEL AREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL N.°06

MMOV /J(e). AGEBRE
AAHA/ Esp. AGEBRE
CDOH / Sec. AGEBRE
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